
C.A. de Santiago

Santiago, doce  de marzo de dos mil veintis is.é

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Comparece  don  Daniel  Rodrigo  Jorge  Venegas, 

abogado,  en representaci n  de  do a  ó ñ Catalina  Ignacia  Pavez  

Orel lana ,  c dula  nacional  de  identidad  N  22.667.834-4,é °  

deduciendo recurso de protecci nó  en contra de Blanco  y  Negro 

S.A. , representado por don Yakob An bal Mosa Shmes, por el actoí  

que estima ilegal y arbitrario consistente en prohibirle el ingreso a 

recintos deportivos en Chile y el extranjero, en particular el Estadio 

Monumental de Colo-Colo en Santiago, por un plazo de diez a os,ñ  

vulnerando de esta forma las garant as consagradas en el art culo 19í í  

N  1, 3 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Menciona como antecedentes de su recurso que la recurrente, 

una estudiante y deportista de 17 a os, con excelencia acad mica yñ é  

sin antecedentes penales, se enter  de la sanci n de manera informaló ó  

al intentar comprar una entrada v a web (portal í www.puntoticket.cl) 

en marzo de 2025. 

Expone que, tras realizar las respectivas consultas, recibi  unó  

correo electr nico del departamento de "Derecho de Admisi n" deló ó  

club inform ndole que manten a una prohibici n de ingreso hastaá í ó  

24 de marzo de 2035, por el hecho "F.ARTIFICIAL", relacionado 

con un partido jugado el 09 de marzo de 2025, denuncia que nunca 

le fue notificada formalmente. Asimismo, no se le permiti  presentaró  

descargos  ni  pruebas,  careciendo  la  decisi n  sancionatoria  deó  

fundamentaci n  f ctica  y  jur dica,  resultando  adem só á í á  

desproporcionada, ya que el protocolo de la Asociaci n Nacional deó  
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F tbol  Profesional  (ANFP)  establece  un  m ximo  de  2  a os  paraú á ñ  

dicha conducta.

Cita, para respaldar su acci n, las normas contenidas en losó  

art culos 19 N  1, 3 y 24, y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica;  la  Ley  N  19.327  sobre  Derechos  y  Deberes  enú °  

Espect culos de F tbol; y el Protocolo de Derecho de Admisi n deá ú ó  

la ANFP.

Pide en definitiva, que se restablezca el imperio del derecho, 

dejando  sin  efecto  la  prohibici n  de  ingreso  comunicada  oó  

adoptando  las  medidas  que  la  Corte  estime  procedentes  para 

resguardar el debido proceso y la integridad ps quica de la menor.í

Segundo:  No  obstante,  que  Blanco  y  Negro  S.A.  fue 

notificado  en  cinco  oportunidades  para  que  evacuare  el  informe 

solicitado, a saber: el 10 de julio, 20 de agosto, 06 de noviembre y 

02 de diciembre de 2025 y 13 de enero de 2026, se neg  a emitirlo,ó  

raz n por la que se resolvi  prescindir de dicho tr mite, debi ndoseó ó á é  

conocer y resolver el fondo del asunto sin la informaci n requeridaó  

al club deportivo.

Tercero:  El recurso de protecci n de garant as establecidoó í  

en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ó í ú  

constituye  una  acci n  de  naturaleza  cautelar  y  de  emergencia,ó  

destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechosí  

preexistentes  e  indubitados  que  en  esa  misma  disposici n  seó  

enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardo que seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitraria o ilegal que impida,ó  

amague o moleste ese ejercicio.

Consecuentemente, es requisito indispensable de procedencia 

de la acci n cautelar de protecci n la constataci n de la existenciaó ó ó  
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de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario,ó  

producto del mero capricho de quien incurre en l, que provoqueé  

alguna de las situaciones que se han indicado -privaci n, amenaza oó  

perturbaci n-  y  que  afecte,  adem s,  una  o  m s  de  las  garant asó á á í  

constitucionales  protegidas  por  el  citado  art culo  20  de  la  Cartaí  

Fundamental.

Cuarto:  En s ntesis, este presente recurso de protecci n seí ó  

funda en la impugnaci n que formula la recurrente, referida al actoó  

que califica de arbitrario e ilegal consistente en la prohibici n poró  

diez  a os  de  ingreso  al  Estadio  Monumental  de  Colo-Colo  enñ  

Santiago que le aplic  la recurrida Blanco y Negro S.A., la que noó  

tendr a sustento legal ni reglamentario alguno, de acuerdo con loí  

informado y los antecedentes acompa ados a estos autos.ñ

Quinto:  Seg n  consta  de  los  elementos  de  convicci nú ó  

allegados por la recurrente, en especial la documentaci n en la queó  

constan  textos  de  correos  electr nicos  enviados  y  recibidos,ó  

apreciados  conforme  al  sistema  de  valoraci n  de  la  sana  cr ticaó í  

racional, es posible tener por establecidos los siguientes enunciados 

f cticos:á

1.- En marzo de 2025, do a Catalina Pavez Orellana intentñ ó 

adquirir,  v a  el  portal  í www.puntotiocket.cl,  una  entrada  para  un 

partido del club Colo-Colo, lo que fue rechazado con la leyenda 

Este usuario no puede obtener una entrada“ ”;

2.-  Efectuada  la  consulta  al  correo  electr nicoó  

leyfutbol@interior.cl,  se  le  inform  que  ó las  prohibiciones  las“  

interponen los clubes de f tbol, en este caso fue solicitada por Colo-ú

Colo, para consultar por el caso y apelar si fuere necesario se debe  
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comunicar  directamente  con  ellos  al  siguiente  correo:  

derechodeadmision@colocolo.cl ; ”

3.- Despu s de tres correos electr nicos enviados (28, 31 y 31é ó  

-distintos horarios- de marzo de 2025), el 31 de marzo de 2025 se le 

contesta a la recurrente desde Derecho de Admisi n de Colo-Colo,ó  

que  mantiene  un  registro  vigente  hasta  el  24-03-2035,  por  el“  

siguiente  hecho:  F.Artificial,  medida  que  se  aplic  en  el  partidoó  

Colo-Colo vs. Everton realizado el 09-03-2025, para lo cual,  una  

vez que se cumpla el plazo establecido, usted podr  continuar con elá  

proceso administrativo de la eliminaci n de los registros conforme aló  

protocolo de derecho de admisi n vigenteó ”; y

4.- Ante sucesivos requerimientos de antecedentes adicionales 

y explicaciones por la parte afectada,  desde el  correo electr nicoó  

indicado Colo-Colo se limita a copiar el mensaje ya transcrito.  

  Sexto:  Para resolver el asunto reclamado, resulta pertinente 

revisar las normas que regulan la materia. 

La  Ley  N  19.327,  sobre  Derechos  y  Deberes  en  los°  

Espect culos  de  F tbol  Profesional,  y  su  Reglamento  (Decretoá ú  

Supremo N  1046 del Ministerio del Interior), contempla dos v as° í  

de  exclusi n  de  personas  para  asistir  a  los  partidos  de  f tboló ú  

profesional: las prohibiciones judiciales y el derecho de admisi n deó  

los mismos clubes. 

Asimismo, el 29 de agosto de 2017 el Consejo de Presidentes 

de la Asociaci n Nacional de F tbol Profesional aprob  el Protocoloó ú ó  

de Aplicaci n del Derecho de Admisi n.  ó ó

De acuerdo con las disposiciones de estos cuerpos normativos, 

efectivamente los organizadores de espect culos de f tbol profesionalá ú  

tienen no solo la facultad sino el deber de ejercer el derecho de 
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admisi n  respecto  de  personas  que  infrinjan  las  condiciones  deó  

ingreso y permanencia en los recintos deportivos. Sin lugar a dudas, 

los  clubes  tienen  la  obligaci n  de  velar  por  el  comportamientoó  

civilizado de los asistentes, asegurando una convivencia pac fica, coní  

altos grados de bienestar y seguridad.

El  art culo  27  letra  c)  de  la  Ley  N  19.237  explicita  laí °  

prohibici n  de  portar,  activar  y  lanzar  fuegos  artificiales,ó  

estableciendo una proscripci n de asistencia a cualquier espect culoó á  

de  f tbol  profesional  por  uno  a  dos  a os.  De  hecho,  el  portar,ú ñ  

detonar  o  lanzar  bengalas  o  todo  tipo  de  fuegos  artificiales  al 

interior del estadio se considera una infracci n muy grave que haceó  

procedente  el  ejercicio  del  derecho  de  admisi n,  extendiendo  eló  

plazo de duraci n a tres a os.  ó ñ

La  normativa  legal  y  reglamentaria  referida  exige  a  los 

organizadores impedir el acceso a los recintos deportivos a aquellas 

personas respecto de quienes se ha ejercido el derecho de admisi n,ó  

de tal forma que el afectado no podr  ingresar a ning n recintoá ú  

deportivo dentro del pa s con ocasi n de un espect culo de f tbolí ó á ú  

profesional.  

S ptimo:é  Sin embargo, esta herramienta debe ser utilizada 

prudentemente y bajo criterios objetivos, de tal forma de no afectar 

personas atrapadas en la masa que no han provocado disturbios.

  Para  asegurar  que  existan  motivos  que  justifiquen 

razonablemente la medida de reservarse el derecho a no a admitir 

una  persona  al  recinto  deportivo,  se  requiere  de  antecedentes 

fundados.  As  el  propio  art culo  5  del  mentado  protocolo  de  laí í  

ANFP, se ala que los organizadores deben registrar y comunicar losñ  

antecedentes en que fundan el ejercicio del derecho de admisi n,ó  
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tales como partes policiales; declaraciones escritas y firmadas del Jefe 

de  Seguridad,  supervisores,  encargados,  guardias  de  seguridad  o 

controles;  fotograf as  o  videos;  y  denuncias  escritas  y  firmadasí  

efectuadas por el organizador u otros asistentes.

Adem s, el art culo 7 dispone que la aplicaci n del derecho deá í ó  

admisi n debe ser notificada al afectado por la v a m s expedita,ó í á  

idealmente correo electr nico, comunic ndole pormenorizadamenteó á  

de  los  hechos  que  justifiquen  la  medida  y  los  mecanismos  de 

consulta  y  de  solicitud  de  eliminaci n  de  dicha  prohibici n  deó ó  

asistencia.      

Octavo:  No consta que la  Asociaci n Nacional  de F tboló ú  

Profesional ni los tribunales de justicia, hayan decretado la medida 

que  reclama  la  actora  y  que  motiv  la  presente  acci n  deó ó  

protecci n. ó

nicamente existe certeza que la sociedad deportiva recurridaÚ  

(Blanco  y  Negro  S.A.),  en  ejercicio  de  su  derecho  de  admisi n,ó  

dispuso que se prohibiera a do a Catalina Pavez Orellana el ingresoñ  

al  recinto  deportivo  Estadio  Monumental,  por  un  per odo  queí  

finalizar a  el  04  de  abril  de  2035,  por  haber  infringido  algunaí  

norma en relaci n con fuegos artificiales en el partido de Colo-Coloó  

con Everton jugado el 09 de marzo de 2025, sin otra informaci nó  

til que permita su cabal comprensi n.ú ó

Noveno:  En  consecuencia,  la  aplicaci n  del  derecho  deó  

admisi n contra la recurrente Pavez Orellana no aparece justificada,ó  

ya que la descripci n del il cito atribuido el  ó í 09 de marzo de 2025 

aparece del todo vaga e imprecisa, y nunca fue corroborada con 

antecedente alguno. Adicionalmente, la supuesta infractora tampoco 

fue emplazada  ni  o da,  neg ndosele  el  derecho a defensa que leí á  
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permita  formular  sus  descargos,  rendir  prueba  e  impugnar  la 

sanci n. Por ltimo, se fij  la sanci n por un plazo superior a lo queó ú ó ó  

la ley y reglamento estipulan para infracciones de esa naturaleza. 

D cimo:é  As  las cosas, se colige que la sociedad recurrida haí  

actuado contrario a derecho y abusivamente, al impedir a la actora 

la compra de entradas para espect culos deportivos, impidi ndole elá é  

ingreso al Estadio Monumental por diez a os, a saber: hasta el 24ñ  

de marzo del a o 2035, sin elementos fundantes que acrediten lañ  

conducta concreta y determinada que se le atribuye.

Und cimo:é  A  pesar  de  no  existir  antecedentes  que  la 

conducta  ilegal  y  arbitraria  antes  rese ada  de  la  recurrida  hayañ  

afectado el derecho a la propiedad de do a Catalina Pavez Orellanañ  

ni que sta hubiese sido juzgada por una comisi n especial, lo ciertoé ó  

es que se le ha privado del leg timo ejercicio de asistir a los partidosí  

de futbol profesional en el Estadio Monumental de Colo-Colo y en 

el resto del pa s durante diez a os, amenazando y  í ñ vulnerando las 

garant as constitucionales de protecci n de la integridad ps quica eí ó í  

igualdad ante la ley, previstas en el art culo 19 N  1 y 2 de la Cartaí °  

Magna, por cuanto se le neg  injustificadamente a la recurrente deó  

la  posibilidad  de  realizar  una  actividad  de  esparcimiento  y 

recreaci n relevante en su historia vital, -m xime siendo menor deó á  

edad-,  discrimin ndola  arbitrariamente respecto de otras  personasá  

que,  en  id nticas  condiciones  y  situaciones  -sin  pruebas  de  malé  

comportamiento en los estadios-, son autorizadas para ingresar al 

referido recinto deportivo, afectando la seguridad jur dica.í

Duod cimo:  é Por  tanto,  la  acci n  cautelar  ejercida  seró á 

acogida, al haberse comprobado la existencia de un acto ilegal o 

arbitrario,  que  vulnera  derechos  fundamentales  de  la  recurrente, 
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debiendo esta Corte adoptar las medidas que se explicitar n en loá  

resolutivo de este fallo.

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos 19í  

y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y Auto Acordadoó í ú  

sobre  Tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n,  ó ó se  acoge  con 

costas  el recurso deducido a favor de do a Catalina Ignacia Pavezñ  

Orellana, en contra de Blanco y Negro S.A., orden ndole a:á

1.-  Excluir  a  la  actora  de  cualquier  n mina  relativa  aló  

derecho de admisi n , que limite su ingreso a los espect culos de“ ó ” á  

futbol profesional dentro del pa s; yí

2.- Informar de ello tanto a la Asociaci n Nacional de Futboló  

Profesional,  a todos los clubes  deportivos profesionales  del  pa s  yí  

portales  de  Internet  que  venden  las  respectivas  entradas,  en 

particular a Punto Ticket, en el plazo de cinco d as h biles desdeí á  

que quede ejecutoriado este fallo, lo que deber  acreditarse ante estaá  

Corte, bajo apercibimiento de sanci n establecida en el ac pite 15ó á ° 

del referido Auto Acordado. 

Reg strese,  noti f quese  y,  en  su  oportunidad,í í  

arch vese.í

Redacci n del Ministro (I )  Guzm n Fuenzal ida.ó á

N°Protecci n-9501-2025ó .

No  firma  la  Abogada  Integrante  se ora  Ximena  Insunzañ  

Corval n,  no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo delá  

fallo, por ausencia.
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Pronunciada por la Sexta  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  

de  Santiago ,  presidida por la Ministra  se ora  Carolian  Brengiñ  

Zunino  e  integrada  por  el  Ministro (I)  se or  Fernando  Guzm nñ á  

Fuenzalida  y  la  abogada  integrante  se ora  Ximena  Insunzañ  

Corval ná

En Santiago, doce  de marzo de dos mil veintiséis, se notificó por el estado diario 

la resolución que antecede.
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Carolina S. Brengi Z.

y Ministro Suplente Fernando Guzman F. Santiago, doce de marzo de dos mil veintiseis.

En Santiago, a doce de marzo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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